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Siglas y abreviaturas 
 
CD Comité Directivo 
DKK coronas danesas, moneda de Dinamarca 
EIA estudio de impacto ambiental (environmental impact assessment) 
EVAL Departamento de Evaluaciones de Danida 
KAP Análisis de conocimientos, posturas y prácticas (knowledge, attitudes and 

practice) 
MdE Memorando de Entendimiento 
ONG organización no gubernamental 
PAP Plan de Acción para el Proceso 
PCR Informe Final de Programa/Proyecto (Programme and Project Completion 

Report) 
PDB Base de Datos sobre Programas y Proyectos (Programme and Project 

Database) 
PRS Estrategia oficial de cada país contra la pobreza (Poverty Reduction Strategy) 
SWAp Enfoque de alcance sectorial (Sector-Wide Approach) 
TAS Servicio de Asesoría Técnica de Danida (Technical Advisory Service) 
UDV Departamento de Políticas de Cooperación (Department for Development 

Policy) 
VPA Planificación anual acordada entre cada Embajada y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Dinamarca (en inglés: Annual Business Plan) 
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Introducción 
 
i Antecedentes y propósito de estas pautas 
 
El objetivo primordial de la política danesa de cooperación internacional por el 
desarrollo es generar mejoras perdurables en las condiciones de vida de los sectores 
más postergados de la población mundial mediante la reducción de la pobreza.1
 
Los temas transversales a considerarse en toda cooperación internacional de 
Dinamarca son la igualdad de género, el medio ambiente, así como la democratización 
y el respeto por los derechos humanos. Además, cabe prestar atención a varios ámbitos 
prioritarios según vengan al caso. Éstos comprenden VIH/SIDA, el sector privado, 
niñez y juventud, salud y derechos sexuales y reproductivos, conflictos violentos, 
comercio y desarrollo, pueblos indígenas y cambio climático.2  
 
En conformidad con los compromisos contraídos en la Declaración de París de apoyar 
la apropiación local, alineación, armonización y gestión orientada a conseguir 
resultados3, la cooperación internacional de Dinamarca deberá, en la medida posible, 
alinearse con las prioridades, estructuras, procedimientos y sistemas presupuestarios de 
cada socio, y preferiblemente otorgarse bajo modalidades financieras ejecutadas en 
conjunto con los demás donantes. 
 
Las presentes “Pautas para la Gestión de Programas” tienen por objetivo entregar 
herramientas para la preparación, ejecución y monitoreo de apoyo a programas 
sectoriales, la llamada Asistencia Especial al Medio Ambiente, actividades bajo la 
Iniciativa para las Regiones de Origen de Refugiados (Regions of Origin Initiative), y otras 
intervenciones (por ejemplo de buen gobierno y asistencia macroeconómica4) con 
aportes daneses de al menos DKK 5 millones5. Las pautas rigen para programas6 tanto 
dentro como fuera de países de cooperación programática con Dinamarca. 
 
En reconocimiento a la diversidad de condiciones en los países socios, estas pautas 
tienen la triple finalidad de entregar: 

1. un punto de referencia en negociaciones con otros donantes sobre los formatos 
y las listas de chequeo a ser utilizados en esquemas de financiamiento conjunto 
(apoyo presupuestario sectorial y fondos canasta);  

                                              
1 Véase la publicación de Danida “Partenariado 2000”. 
2 Los documentos estratégicos que rigen la cooperación danesa en cada uno de estos ámbitos se encuentran en 
www.amg.um.dk bajo “Policies and Strategies”.  
3 “Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo”, marzo de 2005. 
4 Las pautas son sólo parcialmente aplicables al otorgamiento de apoyo presupuestario general (por ejemplo, el 
requisito de presentar un presupuesto desglosado por resultado no viene al caso en un apoyo presupuestario 
general). 
5 Por favor, nótese que las presentes pautas también cubren intervenciones con un costo menor de DKK 30 
millones (aunque más de DKK 5 millones). No obstante, estas pautas no cubren actividades financiadas bajo el 
Programa de Cooperación Empresarial (Business-to-Business Programme), el Programa de Crédito Mixto (Mixed Credit 
Scheme), actividades de ONGs, investigación y difusión, intervenciones humanitarias, y otra asistencia multilateral 
(las pautas para esas actividades se encuentran disponibles en www.amg.um.dk). 
6 Como consecuencia de la integración de las Pautas para la Gestión de Proyectos en las presentes Pautas para la 
Gestión de Programas, se suprime la anterior distinción entre “proyectos” (menos de DKK 30 millones) y 
“programas” (más de DKK 30 millones), y todas las intervenciones apoyadas por Dinamarca con un costo 
superior a DKK 5 millones pasan a denominarse “programas”.  
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2. un punto de referencia en circunstancias consideradas aptas para alinear la 
cooperación danesa con estructuras orgánicas y procedimientos de los socios, 
con algunas modificaciones si éstas se requieren; 

3. formatos y listas de chequeo a los cuales adherir en programas emprendidos de 
forma separada con financiamiento danés, en circunstancias que no permitan 
intervenciones conjuntas con otros donantes, y en las que no se estimen 
adecuados los procedimientos del socio. 

 
Los grupos objetivos de las pautas son el personal en las embajadas de Dinamarca y en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, autoridades de gobierno y otros socios de los 
países de cooperación, asesores de Danida, la comunidad danesa de cooperación 
internacional (sector privado, investigadores, ONGs y otros actores) y organizaciones 
internacionales. 
 
ii Cómo usar estas pautas  
 
Las condiciones para preparar, ejecutar y monitorear programas apoyados por 
Dinamarca varían considerablemente de un país de cooperación a otro. En algunos 
casos, se ha avanzado bastante en la aplicación de un enfoque de alcance sectorial 
(Sector-Wide Approach, SWAp), por lo que Dinamarca participa en esquemas de 
financiamiento multidonante, en los que la preparación, ejecución y monitoreo de las 
actividades se realizan en conjunto. En otros casos, es posible alinear la cooperación 
con los sistemas del socio (por ejemplo al canalizar los fondos por la Tesorería, 
encargar la ejecución a estructuras orgánicas del socio, y usar sistemas de monitoreo 
propios del socio), si bien no parece haber condiciones para un financiamiento 
multidonante. Finalmente hay casos con escasas posibilidades tanto de alineación como 
de armonización, por lo que las actividades financiadas por Dinamarca son 
implementadas de manera muy similar a la modalidad tradicional de un proyecto, cuya 
preparación, ejecución y monitoreo pertenecen al ámbito exclusivo de la cooperación 
danesa, con diversos grados de utilización de – y adaptación a – los sistemas y 
procedimientos nacionales.7  
 
En situaciones con un alto grado de alineación con los sistemas del socio y/o de 
armonización con otros donantes, Dinamarca no requerirá el uso de formatos y 
procedimiento específicamente daneses en la preparación, ejecución y monitoreo de 
actividades. Entre las partes deberán negociarse y acordarse procedimientos y formatos 
comunes que estén alineados con los sistemas nacionales. Por consiguiente, en estas 
deliberaciones, las presentes pautas se proponen servir como punto de referencia para 
la Embajada de Dinamarca. 
 
Cuando aún no estén dadas las condiciones para actividades conjuntas con otros 
donantes, y cuando no resulte posible alinearse con estructuras y procedimientos del 
socio, habrá que adherirse a las presentes pautas. Sin embargo, los esfuerzos continuos 
para progresar desde actividades separadas de cooperación danesa hacia la aplicación 
de un SWAp, y hacia la alineación con procedimientos y formatos del socio nacional, 

                                              
7 Sobre la terminología y las definiciones utilizadas por Danida en inglés para describir las modalidades y el grado 
de alineación con los sistemas y procedimientos nacionales en cada paso del ciclo programático, véase la nota 
“Including aid funds in the partner country budget”, la que se encuentra en www.amg.um.dk. 
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llaman a usar las pautas con un margen de flexibilidad. Por ejemplo, si durante la fase 
de un programa surgieran oportunidades para integrar el monitoreo programático en 
un sistema propio del socio, éstas habrán de ser aprovechadas en vez de insistir 
rígidamente en los formatos de informes anuales y de avance sugeridos en las presentes 
pautas. Igualmente, dadas las ventajas que traería, cabe estar atento a cualquier 
posibilidad que apareciera para mejorar la armonización con otros donantes, aún 
cuando tal colaboración se alejara de los procedimientos descritos en estas pautas. 
 
Cada capítulo en la presente publicación describe el contenido de los documentos a ser 
producidos durante pasos particulares del ciclo de preparación y ejecución 
programática. La situación referida es la de una actividad exclusiva de la cooperación 
danesa, donde la colaboración con otros donantes es limitada, y donde no sirven los 
procedimientos propios del socio. 
  
Si bien la flexibilidad es el principio primordial en la aplicación de las pautas, todos los 
programas han de incorporar el combate a la pobreza en la esencia de sus objetivos, y 
deben considerar los temas transversales. Además, es importante tomar nota de la lista 
siguiente de requisitos considerados indispensables, encaminados a procurar un buen 
diseño programático8: 
 

• Para asegurar su focalización, un programa debe abarcar un máximo de tres 
componentes (y tres subcomponentes por cada componente). 

• El diseño de la estructura gerencial ha de basarse en un profundo análisis 
institucional, y el organigrama debe ser claramente explicado en el Documento 
de Programa. Hace falta formalizar un procedimiento para la toma de 
decisiones conjuntas entre la Embajada y los socios (en programas con un 
presupuesto superior a DKK 30 millones, esto tiene que ser en la forma de en 
un Comité Directivo u organismo similar). 

• Han de estar claramente definidos los sistemas de monitoreo para medir el 
avance hacia los objetivos, metas e indicadores, entre otros parámetros. Tienen 
que realizarse revisiones con visitas en terreno al menos cada dos años, y las que 
encarga Danida en particular, han de cubrir una serie de temas obligatorios. 

• La provisión de asistencia técnica debe fundamentarse en un análisis de las 
capacidades del socio. 

• Los presupuestos deben estar desglosados por resultado. 
 
A esto se agregan algunos pocos documentos internos de la cooperación danesa que han de 
producirse en todos los programas, dirigidos a remitir la información necesaria sobre 
temas gerenciales al nivel de la sede. Para todos los programas, de cualquier magnitud, 
ellos incluyen: 
 

• Un formato que indica las recomendaciones de la valoración de la propuesta 
(appraisal) y el seguimiento requerido por parte de la Embajada. Debe ser 
remitido al Jefe de Asuntos Bilaterales junto con la nota de asignación 
presupuestaria (appropriation note) a la Junta Directiva de Danida. 

                                              
8 La lista aborda temas relativos al diseño del programa, dando por entendido que también hace falta asegurar una 
alta calidad técnica de las actividades a ser apoyadas así como de la gestión financiera. 
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• Un Informe Final de Programa (Programme Completion Report). 
 

Para programas cuyo presupuesto excede DKK 30 millones, dos documentos más son 
requeridos: 
 

• Un Documento Conceptual (Concept Paper) a ser presentado al Comité de 
Programas de Danida en una etapa inicial del proceso preparatorio (es decir, 
antes de elaborar el borrador del Documento de Programa). 

• El formulario llamado “Evaluación del Apoyo a Programas” (véase el Anexo 
12A) debe completarse luego de cada revisión de actividades programáticas. 

 
 
 
iii La secuencia de planificación, preparación y ejecución de 

programas 
 
El enfoque de planificación y gestión de actividades programáticas, el cual está 
reflejado en las presentes pautas, propone concentrarse en elementos estratégicos 
fundamentales, tales como objetivos clave, desenlaces previstos, estrategias y métodos, 
más que en elaborar detallados planes preceptivos sobre las actividades a efectuarse. Si 
bien es importante prepararse cuidadosamente, analizando el contexto y las 
condiciones para el programa en cuestión, cabe dejar la planificación pormenorizada de 
las actividades en manos de las instituciones contrapartes a cargo de la gestión 
cotidiana del programa. 
 
El desarrollo de marcos de políticas sectoriales, la implementación de programas 
nacionales de alcance sectorial, y la adaptación de la cooperación internacional a las 
realidades del socio son procesos continuos. Es probable que varios procesos de este 
tipo procedan simultáneamente, es decir, desarrollo de políticas, labores analíticas, 
diálogo con los socios, preparación de programas específicos, implementación de 
iniciativas piloto, además de ejecución de programas ideados según políticas previas y 
tal vez muy diferentes. 
 
Dada la complejidad de los procesos de cooperación para el desarrollo, cabe percibir la 
secuencia de preparación e implementación programática presentada a continuación 
como un cuadro general sobre los elementos en dichos procesos, y no como un orden 
estrictamente cronológico de los pasos diferentes. 
 
Identificación de un programa 
En el apoyo a programas sectoriales, el punto de partida para identificar la intervención 
será el marco nacional de políticas sectoriales. El impacto potencial del apoyo al sector 
en términos de reducir la pobreza conducirá a una valoración de la pertinencia del 
financiamiento danés, tomando en cuenta la asistencia ofrecida por otros donantes, e 
identificando las posibilidades para colaborar en un apoyo sectorial conjunto. Sobre la 
base de la preparación del programa, se elaborará un Informe de Identificación (véase 
el Capítulo 1). 
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Documento Conceptual 
En el caso de programas con un costo superior a DKK 30 millones, el Informe de 
Identificación y Preparación sirve para fundamentar un breve Documento Conceptual 
(Concept Paper) para uso interno de la cooperación danesa (véase el Capítulo 2). El 
Comité de Programas en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Dinamarca deberá 
revisar dicho documento antes de que prosiga la labor preparatoria (es decir, antes de 
que se elabore el borrador de un Documento de Programa). 
 
Memorando de Entendimiento 
Si corresponde, existe la opción de concertar un breve Memorando de Entendimiento 
o instrumento similar con los socios en cuestión, afirmando la comprensión preliminar 
a la que han llegado las partes respecto a los contenidos principales y los alcances 
generales que tendrá el programa (véase el Capítulo 3). 
  
Estudios preparatorios  
Antes de emprender programas y componentes nuevos, deberán efectuarse estudios 
preparatorios luego de la fase de identificación para profundizar en los antecedentes, 
contexto, fortalezas y debilidades de propuestas específicas de actividades a ser 
financiadas por la cooperación danesa (véase el Capítulo 4). Tales estudios efectuados 
en el marco de preparativos para programas o componentes nuevos incluirán una 
“línea base” (diagnóstico inicial) o un repaso de las fuentes de datos disponibles, 
sentando las bases necesarias para definir metas e indicadores. 
 
Comité Directivo u otro instrumento para tomar decisiones conjuntas 
En todos los programas, han de diseñarse y establecerse procedimientos formales para 
la toma de decisiones conjuntas entre la Embajada y los socios. En programas de más 
de DKK 30 millones, esto deberá traducirse en el establecimiento, durante la fase 
preparatoria del programa, de un Comité Directivo u organismo similar para la toma de 
decisiones conjuntas (véase el Capítulo 5). 
 
Documentos de programas y componentes 
Luego de identificar un nuevo programa, fase o componente, contando con la decisión 
de proseguir con los preparativos, se elabora un Documento de Programa (véase el 
Capítulo 6) y/o descripciones de componentes (Capítulo 7). Mediante el Convenio 
Intergubernamental, el Documento de Programa adquiere vigencia como instrumento 
legal, el que podrá ser modificado solamente según procedimientos previamente 
acordados. 
 
Valoración 
La valoración (appraisal) de la propuesta de Documento de Programa busca asegurar la 
calidad. Es realizada en una etapa avanzada del proceso preparatorio de un programa o 
componente, aunque con anticipación suficiente para que las recomendaciones que 
emanen de este ejercicio puedan influir en el diseño final del programa y de los 
componentes, tal como se desprende en las versiones definitivas de sus documentos 
respectivos (véase el Capítulo 8). La Embajada asume plena responsabilidad de hacer 
seguimiento al Informe de Valoración, incluidos posibles estudios adicionales 
requeridos antes de presentar el programa a la Junta Directiva de Danida. 
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Asignaciones presupuestarias y Convenio Intergubernamental 
Los procedimientos de asignación presupuestaria difieren de un país a otro (según sea 
o no de cooperación programática con Dinamarca) y de un tipo de programa a otro 
(apoyo a programas sectoriales o Asistencia Especial al Medio Ambiente)9.  
 
Fase de arranque 
En conformidad con el enfoque de proceso que persigue la cooperación danesa, tal vez 
no haga falta tener decidido cada detalle sobre los procedimientos de implementación y 
gestión antes de que se apruebe un apoyo específico. Todos los programas nuevos de 
más de DKK 30 millones, han de empezar con una fase de arranque (inception phase) de 
hasta seis meses, luego de la cual se entregará un Informe de Arranque (Inception Report, 
véase el Capítulo 9).  
 
Plan Operativo y Presupuesto Anual 
La fase de arranque contempla la elaboración del primero de una serie de planes 
operativos a ser preparados cada año durante la implementación del programa (véase el 
Capítulo 10). El Plan Operativo Anual incluye un presupuesto desglosado por actividad, 
así como indicadores cuantificables del nivel de actividad, sentando así las bases para 
monitorear e informar sobre los avances del programa. 
 
Informe financiero y de avance  
Los informes financiero y de avance son el instrumento clave para que los socios 
nacionales, la Embajada de Dinamarca y otros donantes que estuvieran aportando 
monitoreen o evalúen cómo está progresando el programa/componente (véase el 
Capítulo 11). Este informe sienta las bases para decidir sobre los ajustes necesarios. 
Además, sirve como documentación sobre la implementación de la intervención. 
 
Revisión 
La revisión (review) es una herramienta clave de gestión que permite que los socios 
nacionales, las autoridades danesas y otros donantes con participación en un programa 
evalúen los avances y ajusten el apoyo a la luz de los cambios en el contexto del 
programa, el desarrollo del sector, y las observaciones sobre eficacia (véase el Capítulo 
12). Las recomendaciones emitidas en la “Ayuda Memoria de la Revisión” han de ser 
aprobadas por el Comité Directivo u otra estructura orgánica para la toma de 
decisiones conjuntas entre la Embajada y los socios. Las revisiones de este tipo podrían 
ser precedidas por revisiones técnicas. 
 
Plan de Acción para el Proceso 
El Plan de Acción para el Proceso (Process Action Plan, véase el Capítulo 13) es una 
herramienta importante para todas las partes involucradas, asegurando la claridad y 
concertación respecto a los pasos siguientes en las diversas fases de programación y 
monitoreo de la implementación. Cada Documento de Programa y de componente, así 

                                              
9 A los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, se hace referencia a “Financial Management of Aid 
Funds in the South Group” (en lengua danesa “Økonomistyring af tilskudsmidler i Syd”), con la opción de 
contactarse con el Departamento de Políticas de Cooperación (Department for Development Policy, udv@um.dk) para 
más explicación. Los procedimientos para establecer convenios intergubernamentales están descritos en 
“Standard Government Agreement” (en www.amg.um.dk bajo “Management Tools’). Sobre esquemas 
multidonantes, véase “Guide to Joint Financing Arrangements” (en www.amg.um.dk bajo “Technical 
Guidelines”). 
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como también cada Ayuda Memoria de la Revisión, tendrá anexado un Plan de Acción 
para el Proceso. 
 
Informe Final de Programa 
Un Informe Final de Programa (Programme Completion Report, PCR) es elaborado al 
término de un programa, o de una fase del mismo. En programas con dos o más 
componentes, hay que anexar los respectivos informes finales de componentes al 
PCR.10

 
Evaluación 
Para complementar las actividades de monitoreo, podrá realizarse una evaluación más 
extensa del programa, sector y tema particular de interés para las actividades en 
cuestión. Las evaluaciones producen un análisis independiente que profundiza en los 
resultados y procesos, con énfasis en la pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y 
sostenibilidad de las actividades apoyadas.11

 
iv Responsabilidades del proceso programático 
 
En el seno del Ministerio de Relaciones Exteriores, las responsabilidades de ejecución y 
aprobación de pasos importantes en el proceso programático se ajustan a una de dos 
variantes: una para países de cooperación programática y algunos pocos países también 
cubiertos por la descentralización de la cooperación bilateral; y otra, para los demás 
países. Además, las responsabilidades varían según la magnitud del programa. 
 
En países de cooperación programática, además de Sudáfrica, Tailandia, Malasia, Gaza-
Cisjordania e Indonesia, la responsabilidad de preparación e implementación reside en 
la Embajada (Tabla 1 y 3). 
 
En los demás países, estas responsabilidades incumben, por regla general12, a la sección 
de Danida para la región en cuestión y otras unidades en la sede del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (Tabla 2 y 4). 
 
En el uso de estas pautas, cabe consultar con el “Organisation Manual for the 
Management of Danish Development Cooperation” para más detalles sobre la división 
de responsabilidades entre las diversas secciones y unidades del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.13

 

                                              
10 Véanse las “Pautas para el Informe Final de Programa/Proyecto” en www.amg.um.dk bajo “Technical 
Guidelines”. 
11 véase “Evaluation Guidelines” en el sitio web www.amg.um.dk. 
12 La división exacta de responsabilidades entre las embajadas y la sede varía bastante de un país sin cooperación 
programática a otro, y cabe buscar la información sobre el arreglo para cada país según venga al caso. 
13 Otras publicaciones de importancia incluyen: “Guidance Note on the Provision of Budget Support”, “Pautas 
Generales para la Contabilidad y Auditoría de Subvenciones Canalizadas por Entidades Gubernamentales y 
Paraestatales”, “Financial Management of Aid Funds in the South Group” (en lengua danesa “Økonomistyring af 
tilskudsmidler i Syd”, el personal del Ministerio de Relaciones Exteriores sólo deberá consultar en T-REX), 
“Directrices para la Gestión Financiera”, “Guide to Joint Financing Arrangements”, “Joint Procurement Policy”, 
“Guidance Note on Danish Support for Capacity Development”, “Technical Assistance in Danish Bilateral Aid – 
Policy Paper” (en vías de ser actualizado) (véanse todos estos documentos en www.amg.um.dk), y “DAC 
Guidelines and Reference Series – Harmonising Donor Practices for Effective Aid Delivery”. 
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